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RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION. EL TALLER DE CARDONA
CAC S.A.S. RADICACION 76248-4089-002-2021-00256-00

Sandra Velez <sandraliliana8@hotmail.com>
Lun 30/08/2021 22:39
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito <j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION. EL TALLER DE CARDONA CAC S.A.S. RADICACION
76248-4089-002-2021-00256-00
 
Cordial saludo.

De manera respetuosa, me permito adjuntar al presente correo, RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA
DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE LA DEMANDA PRESENTADA EN CONTRA DE EL TALLER DE CARDONA CAC
S.A.S POR BANCOLOMBIA.

Cordialmente, 

Sandra Liliana Vélez Ramírez
C.C No 21.516.146
T.P No 290956 del C.S de la Judicatura.



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CERRITO (VALLE)
E.                            S. D.

EL CERRITO

Correo Electrónico: j2pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra auto Admisorio de la
demanda.

RADICACIÓN: 76248-4089-002-2021-00256-00

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA

DEMANDADO: EL TALLER DE CARDONA CAC SAS sociedad debidamente disuelta y
liquidada, identificada con NIT No 901042261-4  y matrícula mercantil No 63628

SANDRA LILIANA VELEZ RAMIREZ, domiciliada en Cali, identificada como aparece al pie
de mi firma, obrando en calidad de apoderada de el LIQUIDADOR DEL TALLER DE
CARDONA CAC S.A.S, sociedad debidamente disuelta y liquidada, identificada con NIT
No 901042261-4 y matrícula mercantil No 63628 dentro del término legalmente establecido
para el efecto, presento RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO
INTERLOCUTORIO No 408, ADMISORIO DE LA DEMANDA de la referencia, proferido el
día 29 de junio de 2021 y notificado mediante correo electrónico, recibido el día 24 de
agosto de 2021.

I. PRESUPUESTOS PROCESALES

A. OPORTUNIDAD: Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previstos en
el Artículo 318 del CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la
demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del término oportuno.

B. PERSONERÍA: De manera atenta, solicito se me reconozca personería jurídica de
conformidad con el poder que adjunto a este escrito.



II. ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL

1. El 29 de junio de 2021, fue admitida la demanda verbal de Restitución de Tenencia
presentada por BANCOLOMBIA, en contra DE EL TALLER DE CARDONA CAC S.A.S.,
sociedad debidamente disuelta y liquidada, identificada con NIT No 901042261-4 y
matrícula mercantil No 63628

2. El día 24 de agosto de 2021, a las 2:45 p.m., se recibió un escrito de notificación al correo
electrónico:cardona0717@gmail.com.

3. El término de traslado empezó a correr a partir del segundo día hábil, después de
recibido el correo con el escrito de notificación, o sea el dia 27 de agosto de 2021

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

A. En el análisis de requisitos para admisión de la demanda: no se estudió de fondo el
Certificado de existencia y representación Legal de la Sociedad EL TALLER DE CARDONA
CAC S.A.S., sociedad debidamente disuelta y liquidada, identificada con NIT No
901042261-4 y matrícula mercantil No 63628, dejando de lado la inexistencia de la
misma, por ende su incapacidad para ser Sujeto Procesal.

1. EL TALLER DE CARDONA CAC S.A.S., se constituyó mediante documento
privado el día 03 de enero de 2017, registrada en Cámara de Comercio el día 4 de
enero de 2017 bajo el Número 8265 libro IX. (según consta en Certificado de
existencia y Representación Legal, emitido por la Cámara de Comercio de Buga)

2. Mediante Acta No 001 de 18 de marzo de 2019, suscrita por la Asamblea General
Extraordinaria, se decretó la Disolución de la sociedad. Documento que fue
debidamente registrado en la Cámara de Comercio de Buga, el día 21 de marzo de
2019, bajo el número 10426. (según consta en Certificado de existencia y
Representación Legal, emitido por la Cámara de Comercio de Buga).

3. Mediante Acta No 002 de 16 de diciembre de 2019, suscrita por la Asamblea
General Extraordinaria, se decretó la Liquidación de la sociedad. Documento que fue
debidamente registrado en la Cámara de Comercio de Buga, el día 18 de diciembre
de 2019, bajo el número 11077 del libro IX, (según consta en Certificado de
existencia y Representación Legal, emitido por la Cámara de Comercio de Buga).

4. Mediante Acta No 002 de 16 de diciembre de 2019, suscrita por la Asamblea
General Extraordinaria, se inscribió Cancelación de Matricula de Persona Jurídica.
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Documento que fue debidamente registrado en la Cámara de Comercio de Buga, el
día 18 de diciembre de 2019, bajo el número 95843 del libro XV, (según consta en
Certificado de existencia y Representación Legal, emitido por la Cámara de
Comercio de Buga).

B. Presupuestos Legales: Como se puede evidenciar con las anotaciones registradas en
el certificado de Existencia y Representación Legal, emitido por la Cámara de Comercio de
Buga, la empresa demandada no existe, por ende, no puede ser sujeto procesal ni puede
ser demandada según lo expresado en el ordenamiento legal, conceptos y jurisprudencia
referente al tema en cuestión, para mayor claridad permito transcribir la definición y
existencia de la persona Jurídica,  según nuestro ordenamiento.

1. DEFINICIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA: El artículo 633 del Código Civil define: “ ..
se llama persona jurídica una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer
obligaciones y de ser representada judicial y extrajudicialmente...”

2. EXISTENCIA DE LA PERSONA JURÍDICA: Según concepto emitido por la
Superintendencia de Sociedades, mediante Oficio 220-036327 de mayo 21 de 2008 “El
acto constitutivo de sociedad mercantil que consten en escritura pública tiene la
virtud creadora de la persona jurídica en todos los tipos societarios regulados en el
Código de Comercio. (artículo 110 del Código de Comercio).

,”...Es decir, una vez otorgada la escritura pública surge a la vida jurídica una persona
moral distinta a los socios individualmente considerados, la cual nace con todo los
atributos que la individualizan en sus relaciones jurídicas y económicas, a saber:
nombre, capacidad jurídica, domicilio, patrimonio y nacionalidad; y se extingue
cuando es absorbida por otra sociedad en virtud de la fusión o sea totalmente
escindida, cuando se liquida su patrimonio o cuando por decisión unánime de los
socios se prescinda de la liquidación y se constituya una nueva sociedad que
continúe con la empresa social (Subrayado fuera de texto)

“...No obstante lo anterior, para que la persona jurídica pueda actuar en tráfico
mercantil la escritura de constitución debe ser inscrita en el registro mercantil con el
fin de que su existencia sea oponible a terceros, así como el contenido del
instrumento público, esto por virtud de la publicidad mercantil que se surte mediante
el registro, el cual tiene como consecuencia que se presume conocido por los
terceros.( numeral 9 artículo 28 y artículos 111,112 y 116 ídem)”. (subrayado fuera de
texto).

Ahora bien, el Consejo de Estado, en sentencia de fecha treinta (30) de abril de dos mil
catorce (2014), Sala de Lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Magistrada
Ponente: Carmen Teresa Ortiz De Rodríguez, radicado No
05001-23-31-000-2007-02998-01(19575), expresó lo siguiente “,..con la inscripción en el
registro mercantil, de la cuenta final de liquidación, “desaparece del mundo jurídico la
sociedad, y por ende todos sus órganos de administración y de fiscalización si
existieren, desapareciendo así del tráfico mercantil como persona jurídica, en
consecuencia no puede de ninguna manera seguir actuando ejerciendo derechos y
adquiriendo obligaciones.”, y “al ser inscrita la cuenta final de liquidación en el
registro mercantil, se extingue la vida jurídica de la sociedad, por tanto mal podría



ser parte dentro de un proceso una persona jurídica que no existe..,”(subrayado fuera
de texto)

El Consejo de Estado, emitió Concepto Jurídico No 25958, el 14 de Septiembre 2018
Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina, en el cual manifiesta los siguiente:
“,...Conforme lo expuesto, se puede inferir que para oponibilidad a terceros,
constituida la persona jurídica es un imperativo legal inscribir la escritura en la
cámara de comercio del lugar de su domicilio social; y la perdida de la personalidad
jurídica está sujeta a la liquidación del patrimonio social, por causales previstas en
los estatutos sociales o en la ley…,”,( Subrayado fuera de texto)

Es claro que que con el registro de la liquidacion y cancelacion de la Matrícula de la
Persona Jurídica, EL TALLER DE CARDONA CAC S.A.S., NO EXISTE y no puede, por
tanto ser demandado ni admitido proceso o demanda alguna en su contra.

3. DISOLUCION, LIQUIDACION, CANCELACION DE MATRICULA Y CAPACIDAD DE LA
PERSONA JURÍDICA.

Como ha sido plenamente probado que la sociedad EL TALLER DE CARDONA CAC
S.A.S., NO EXISTE, por haberse Disuelto, liquidado y cancelada su matrícula, el proceso de
RESTITUCIÓN DE TENENCIA NO PUEDE SER ADMITIDO, por incapacidad legal del
demandado e inexistencia del mismo, pues las personas jurídicas nacen con el registro de
constitución en el certificado de existencia y representación de la cámara del lugar que
corresponda y muere con la liquidación final, debidamente registrada en la entidad
mencionada.

Según reiterada jurisprudencia, la capacidad legal de la persona jurídica se limita a su
existencia,la disolución de la sociedad da paso a su inmediata liquidación; de acuerdo con
ello, el artículo 222 del código de comercio, sólo auspicia la capacidad jurídica de la
sociedad disuelta para realizar los actos relacionados con ese cometido, la inmediata
liquidación y descarta toda operación o acto ajeno al mismo.

Según manifestó la Superintendencia de sociedades en concepto emitido mediante No de
OFICIO 220-111154 DEL 17 DE JULIO DE 2014, realiza un análisis al artículo 222 del
Código de Comercio y manifiesta lo siguiente: …,”De la norma antes transcrita, se
desprende que la sociedad presenta dos aspectos delimitados en la ley. El primero,
comprende desde su constitución hasta el momento en el cual llega el estado de
disolución y, corresponde a la llamada vida activa del ente jurídico, caracterizada
entre otras cosas, por el ejercicio del objeto social, la presencia de un patrimonio de
especulación y la consiguiente búsqueda de utilidades, circunstancia esta última que
constituye uno de los elementos esenciales de la compañía. El segundo, empieza con
la disolución de la sociedad, prosigue con la liquidación de su patrimonio y culmina
con la extinción de la misma. Aunque la disolución no supone por sí misma la
extinción inmediata de la sociedad como persona jurídica, su advenimiento trae
consigo importantes cambios en la estructura y finalidad del ente moral, de suerte
que a partir de ese momento no es posible continuar ejerciendo el objeto social para
el cual fue creado, lo cual implica que carece de capacidad para iniciar nuevas



operaciones en desarrollo del mismo y que la conserva solamente para los actos que
la inmediata liquidación requiere”...,

…”De lo expuesto se concluye entre otros, que solo con la inscripción en el registro
mercantil del acta contentiva de la cuenta final de liquidación (no antes) la sociedad
se extingue del mundo jurídico y por ende, todos sus órganos de administración y de
fiscalización si existieren; esto es que a partir de ahí desaparece del tráfico mercantil
como tal y en consecuencia, no puede ejercer derechos ni asumir obligaciones,
máxime que su matrícula ha de cancelarse (Artículo 247 y 248 del Código de
Comercio en concordancia con el Artículo 42 de la ley 1429 de 2010). Es importante
advertir que las cámaras tienen circunscripción regional y no nacional. (Subrayado
fuera de texto)

Con respecto a la cancelación de la matrícula mercantil, se ha conceptuado lo siguiente: La
cancelación de la matrícula mercantil supone la desaparición de la sociedad como
persona jurídica. En concepto de la Superintendencia de Sociedades, la cancelación
de la matrícula mercantil conduce a que la sociedad pierda capacidad jurídica para
contratar, en el entendido que la cancelación definitiva solo procede cuando
previamente se ha inscrito la cuenta final de liquidación, momento a partir del cual la
sociedad pierde la calidad de comerciante y, como consecuencia de la liquidación,
desaparece como persona jurídica para todos los efectos legales. De otra parte,
indicó que, por virtud del artículo 31 de La Ley 1727 del 2014, la no renovación de la
matrícula mercantil durante los cinco años anteriores a la vigencia de la ley implica
que la sociedad quede disuelta y en estado de liquidación. No obstante, no puede
cancelarse el registro mercantil sin que previamente se haya realizado el trámite de
liquidación del patrimonio social. (Supersociedades, Concepto 220-200886,
12/22/2015).

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, en el estudio de la demanda presentada en
contra de EL TALLER DE CARDONA CAC S.A.S., no se tuvo en cuenta la inexistencia de
la sociedad por haberse disuelto, liquidado y cancelado su matrícula, en todo caso no
procede demanda alguna contra una persona jurídica inexistente.

4. PRUEBA DE LA INEXISTENCIA DE LA PERSONA JURÍDICA: Según el artículo 117 del
Código de Comercio, la jurisprudencia, y los conceptos emitidos por las autoridades
competentes, el certificado de Existencia y Representación Legal, emitidos por las
Cámaras de Comercio, constituyen prueba suficiente para acreditar la Constitución,
Disolución y  Liquidación de la  Persona Jurídica.

- Artículo 117 del Código de Comercio: La existencia de la sociedad y las cláusulas
del contrato se probarán con certificación de la cámara de comercio del
domicilio principal, en la que constará el número, fecha y notaría de la
escritura de constitución y de las reformas del contrato, si las hubiere; el
certificado expresará, además, la fecha y el número de la providencia por la
cual se le concedió permiso de funcionamiento y, en todo caso, la constancia
de que la sociedad no se halla disuelta.



Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación
de la cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de
las facultades conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las
limitaciones acordadas a dichas facultades, en su caso.

- Sentencia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN
LABORAL, Magistrada ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO,
Radicación, 46636 Acta 20 de ocho (08) de junio de dos mil dieciséis (2016).
“...,Lo expuesto conduce a concluir que, por mandato legal, el certificado de
Cámara de Comercio es la prueba idónea de la liquidación de las sociedades y,
por ello, constituye una prueba auténtica y completa del hecho que expresa. Y
como prueba válida y eficaz que es, tiene aptitud suficiente para consolidar el
convencimiento de los jueces en lo que hace a la extinción definitiva de las
sociedades y entidades obligadas a inscribir tal circunstancia…”

- Concepto emitido por la Superintendencia de Sociedades mediante Oficio
220-036327 mayo 21 de 2008, Asunto: Efectos Jurídicos de la Inscripción en el
Registro Mercantil de la Cuenta Final de Liquidación Prueba de la Existencia y de la
Representación: De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del estatuto
mercantil, “ La existencia de la sociedad y las cláusulas del contrato se
probarán con certificación de la cámara de comercio del domicilio principal, en
la que constará el número, fecha y notaría de la escritura de constitución y de
las reformas del contrato, si las hubiere; el certificado expresará, además, la
fecha y el número de la providencia por la cual se le concedió permiso de
funcionamiento y, en todo caso, la constancia de que la sociedad no se halla
disuelta.

Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la
cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las
facultades conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones
acordadas a dichas facultades, en su caso” .

Siendo la norma transcrita de contenido imperativo, es decir de obligatorio
cumplimiento, es de concluir que la única vía para demostrar la existencia y
representación de la sociedad es el certificado expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio Social

IV. PETICIÓN

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea revocado
el auto admisorio de la demanda de la referencia, que admite la demanda presentada por
BANCOLOMBIA y en consecuencia:



1. Se revoque el auto admisorio de la demanda del 29 de junio de 2021 por la las
razones expuestas y en su lugar se rechace la DEMANDA POR INEXISTENCIA
DEL DEMANDADO Y POR FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES.

2. De no accederse a la reposición, solicito se conceda el de apelación ante el
Inmediato Superior.

V. PRUEBAS Y ANEXOS

Anexó como pruebas, Certificado de Existencia y representación, emitido por la Cámara de
Comercio de Buga, Poder a mi favor, Actas de Disolucion, Liquidacion y Cancelacion de la
Matricula Mercantil, Certificado del Consejo Superior de la Judicatura, mensaje de datos de
poder a mi conferido.

VI. NOTIFICACIONES

Para todos los efectos legales informo como dirección en la calle 47 No 2A 11, correo
electrónico,sandraliliana8@hotmail.com, teléfono móvil 3156163416.

Cordialmente,

Sandra Liliana Velez Ramirez
C.C. No 21.516.146
T.P No 290956 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 382476

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) SANDRA LILIANA VELEZ RAMIREZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 21516146., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 290956 25/05/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de agosto de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
















